RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003647, Ent. N° 2976/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Sistema de Atención Médica de Urgencia  y Emergencia Prehospitalaria, SAME) relacionadas con la Licitación Pública 1/2015, convocada para la contratación de servicio de limpieza integral, los 365 días del año, las 24 horas, por el término de 12 meses a partir del 1º de enero del 2015;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del Llamado en la  Página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 01.04.2015,  Diario Oficial  de fecha 08.04.2015 y revista Contacto de fecha 08.04.2015;

       2) que con fecha 28 de abril del 2015 se celebró la apertura del Llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron dos oferentes, con las siguientes propuestas: Asociación Civil Trabajo Sano: servicio anual con IVA: $ 4:621.992; y Madamix S.A.: servicio anual con IVA:    $ 3:799.372;

        3) que con fecha 13 de mayo del 2015,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerando el precio más bajo y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego,  recomendó adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa  MADAMIX S.A.;
         4) que por Resolución Nº 10528/15 de fecha 14.05.2015, adoptada por el Director de la Unidad Ejecutora Nº 105 SAME – ASSE,  se adjudicó el objeto del Llamado a la empresa Madamix S.A., en su totalidad y por la suma de $ 3:799.372,80 IVA incluido, por el período de doce meses;

5) que consta documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000076, U.E. 29 “ASSE”, U.E. 105, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Aux 000, TM 00, TC 0 “De limpieza, aseo y fumigación”, por un total nominal de $ 1:899.686,40;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artìculo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la intervención del gasto correspondiente al período a contratarse, previo control de la inexistencia de principio de ejecución y de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

3) Devuélvase.
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